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S U M A R I O 

m N I S T E R I O D E D E F E N S A 
NACIONAL. 

Campos de concentración 

fden ampliando crédito hasta pese-
tas 200 .000 para atender a ios gas-
tos de lavado de'ropas. aseo perso-
nal, etc., etc.< a los Campos de Con-
centración de Prisioneros.—^Página 
7466 . 

\ SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Transportes 

•den circular dando instrucciones pa-
ra los transportes de material, etcé-
¡era.—Páginas 7 4 6 6 y 7 4 6 7 . 

Ascensos 

fOrden declarando apto para cí ascen-
so y concediéndole el de Teniente al 
Alfére» de Ingenieros D. Melchor, 

t Mediero Crespo.—^Página 7 4 6 7 . 
¡Otra determinando el puesto que le 
S correspondí en su ascenso de Te-
; nlente Coronel de Infantería a don 

José Benacloig Sánchez. — P á g i n a 
7 4 6 7 . 

\Ptra ascendiendo al empleo de Sar-
gento provisional a los Cabos que 
figuran en la relación que comien-
za con Alberto Aldazúbal Aguirre 
y termina con Aurelio Villarreal 
Martines.—Viglai 7467. 

A s i m i l a c i o n e s 

I Orden_ rectificando en la forma que 
indica la Orden por la que fué nom-
brado Alférez provisional D. José 
Alfonso C a b e m : — P á g i n a 7 4 6 7 . 

Otra concediendo, asimilación de Far-
macéuttco segundo a los terceros don 
R u f i n o Fernández Fernández 
ofros ,—Pág ina 7 4 6 7 , 

Otra id. de id. tercero a D. Félix Ta-
berna Latasa y otro.—Página 7 4 6 7 . 

Aumento de sueldo 

Orden incrementando en la forma que 
expresa la pensión que disfruta el 
Caballero Mutilado de Guerra don 
Cruz Zabaya Borao.—^Pág. 7 4 6 7 . 

Bajas 

Orden causando baja como mecánico 
electricista el soldado José María 
Gómez Rodríguez de Cela.—^Pági-
n a 7 4 6 7 . 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Orden concediendo ingreso en el mis-
mo con el título de "Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria" al Teniente provisional de 
Ingenieros. D. Ricardo Martínez 
Ojinaga.—^Páginas 7 4 6 7 y 7 4 6 8 . 

Otra id. id. al Sargento de Infantería 
D. Joaquín del Ser Fernández.— 
P á g i n a 7 4 6 8 . . ^ 

Otra id. id. al soldado de Infantería 
D. Máximo Martín Tejada.—^Pági-
na 7 4 6 8 . 

Otra id. al id. D. Antonio Fernández 
Fernández.—^Página 7 4 6 8 . 

Otra id. al legionario D. Manuel Car-
diec Urbano.—Página 7 4 6 8 . 

Destinos 

Orden destina-ido. al Coronel de Ca-
ballería D. Luis Campos Guereta. 
P á g i n a 7 4 6 8 . 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de In-
fantería que figuran en la relación 
que comienza con D. Miguel Sol-
chaga Zala y termina con Sidi Ab-
delkader Ben Hamed Ben Kirán.-— 
P á g i n a s 7 4 6 8 a 7 4 7 0 . 

Otra id. a los Suboficiales de Infan-
tería que figuran en la relación que 
comienza con D. Antonio Navarro 
Díaz y termina con don Cesáreo 
Acosta Rodríguez.—Página 7 4 7 1 . 

Otra id. al Jefe y Oficiales de Caba-

Hería que figuran en la,relación qtie 
comienza con el Comandante don 
Gregorio García Astriain y termina 
con D. Julio de Torres Solanot.—« "'íl 
P á g i n a 7 4 7 1 . 

Otra id. al Jefe y Oficiales de Caba^m 
Hería que figuran en la relación 
que comienza con el Comandanta 
D. Joaquín López Aguirre y ter-
mina con D. Fernando Rodríguez 
García.—Página 7 4 7 1 . 

Otra id. a los Oficiales de Artillería 
que figuran en la relación que co-
mienza con D. Rubens Cardeñosá 
González y termina con D. José Pa'. 
lacios Muñoz.—^Páginas 7 4 7 1 y, 
7 4 7 2 . 

Otra id. a-los Tenientes de Artillería 
promovidos a dicho empleo por . 
Orden de 13 del actual que figu-
ran en la relación que comienza 
con D. José Fernández Gómez y 
termina con D. Victoriano Soto 
Otero, y los comprendidos en la re-
lación que comienza por D. Zaca-
rías Tena Muñoz y termina c*n 
don Pascual Asensio Pellicec.—Pá-
gina 7 4 7 2 . 

Otra id. a los Suboficiales de Artille-' 
ría que figuran en la relación que 
cornienza con eí Brigada D. Benito 
Gómez Balmaseda y termina corj-^i* 
D. Ildefonso Vicente Alonso.—Pá-"; 
g ina 7 4 ? 2 . 

Otra .id. al personal de Maestros de 
Fábrica, armeros, ajustadores, 'me-
cánicos, etc., que figuran en la re-
lación que comienza con D. Juan 
García Fernández y termina con 
D. Santiago Suárez Alvarez.—^Pá-
ginas 7 4 7 2 y 7 4 7 3 . 

Otra id. al Veterinario primero don 
Ramón Barnadas Pajolat.—Página 
7 4 7 3 . 

Otra id. al Maestro herrador provi-
sional D . Francisco Seoane Porto. 
P á g i n a 7 4 7 3 . 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Sa-
nidad que figuran en la relación 
que comienza con D. Juan Romea 
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Ci'MÍlado y termina con D. José 
Fernández Atencía.—-Páginas 7473 
a 7475. 

Otra id. a los Practicantes de Medi-
cina que figuran en la relación que 
comienza con D. José María Sán-
chez Paulete y termina con D. Ber-
nardo Nieto Hernández. — P á g i n a s 
7475 y 7476. 

Empleos' honoríficos 

Orden nombrando Capitán honorífi-
co de Infantería al Alférez Médico 
D. Felipe Bárcena de Castro,—^Pá-
gina 7476. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empleo 
superior al Comandante de Infan-
tería D. Antonio de Oro Pulido.— 
Página 7476. 

Otra id. al Capitán de Infantería don 
Fernando Campos Márquez.—^Pá-
gina 7476. 

Otra id. a los Tenientes de Infantería 
D. Joaquín Fernández Conde y 
otros.—^Página 7476. 

Otra id. a hs id. D. Emilio Arias Mar-
tín y ofros-.—Página 7476. 

Otra id. g los Jefes y Oficiales de In-
genieros D. Luis Barrio Miegimo-
lli y otros.—Págna 7476. 

Otra id al Comandante id. D. Paulino 
Coll Masaguer.—^Página 7476. 

Maestros herradores provisionales 

Orden nombrando Maestro herrador 
provisional a D. Dionisio Gallo 
Vega y otros.—Páginas 7476. 

Medalla de Sufrimipntis por la Patri» 

Orden concediendo esta condecoración 
a D. José Izquierdo Arroyo y otros. 
Páginas 7476 a 7478. -

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Aseen.)'" 

Orden ascendiendo al empleo de Al-
'férez de Complemento de Artille-
ría al Brigada D. Eutiquio Alva-
rez Molaguero.—Página 7478. 

Otra id. id. al empleo inmediato j| I 
Sargento de , Complemento é k j 
fantería D Gerardo Arévalo Al»! 
reí.—Página 7478, 

Destinos 

Orden destinando al Alférez de Com. 
plemento de Caballería D. l'icenii] 
Archando Bicha.—Página 7478, 

Reserva 

Orden pasando a esta situación al Ca-
pitán de Carabineros D. Gabríil 
Marqués Mesías.—'Página 7478, 

-Al Servicio del Protectorado 

Orden pasando a esta situación a íoi 
Alféreces provisionales de Infante-
ría D. Antonio Cerqueda Escaler y 
ofro.—Página 7478. 

ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

eDeiEi8l£y IÍIGII!! 
MINISTERIO DE DEFENSA , 

NACIONAL 
O R D E N 

Campos ele Concentración 
• Para atender a los gastos de la-
vado de ropas, aseo personal, en-
tretenimiento de campamentos y 
localcs, alumbrado, útiles de lim-
pieza y demás generales de los 
Campos de Concentración de- Pri-
sioneros, en fecha 14 de diciem-
bre último (B. O. núm. 423), se 
concedió una asignación de 100.000 

. pesetas, con cargo al capitulo 3.°, 
• articulo 1.°, grupo 1.°, concepto 2.°, 

"Gastes Eventuales" de la Sec-
ción 4 " del Presupuesto, f en aten-
ción al considerable aumento de 
esta clase de personal experimen-, 
tado en los referidos Campos de 
Concentración, se concede la am-
pliación de dicho crédito hasta 
200.000 pesetas. 

Esta cantidad, ñjada como to-
pe, será, sujeta a revisión si la prác-
tica del servicio lo requiere, y se 
librará mensualmente por la In-
tendencia de la Sexta Región, me-
diante pedidos de cantidades a li-
brar que formule la Inspección del 
Servicio, a nombre del Comandan-
íe de Intendencia afecto a la mis-

ma, en concepto de "Pagos a justi-
ficar". 

Burgos, 15 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Dcfeusa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 
ORDEN CIRCULAR 

Transportes 
A .propuesta de la Intendencia 

General del Ejército y con el fin 
de (jue por las Autoridades Mili-
tares autorizadas para ordenar 
transportes, así como por las Je-
faturas del Servicio, se. aplique un 

I criterio uniforme respecto al con-
¡ cepto en que deben verificarse los 

transportes de material, se dispo-
ne lo siguiente: 

Artículo 1.° Se realizarán por 
cuenta del Estado: 

a) Todas las remesas que se 
I efectúen entre Cuerpos, Centros, 
; Dependencias y Establecimientos 
Militares y que comprenden ma-
terial, efectos, víveres, vestuario, 
etcétera, etc., propiedad del Es-
tado. 

b) Las primeras materias o 
efectos que adquieren las fábri-
cas o Establecimientos que funcio-
nan bajo la administración direc-
ta del Ejérciío, o sea en los casos 
en que el producto o efecto ela-

borado no esté contratado a precio 
determinado. 

c) Las remesas que efectúen 
Empresas, Sociedades o partícula-

j res a Cuerpos o Establecimientos, 
¡ de maquinaria, vestuario o efec-
' tos, propiedad del Estado que és-

tos les hayan adquirido. 
d) Las remesas de víveres y 

efectos procedentes de donativos 
con destino al Ejército desde el 
punto de origen en el Territorio 
Nacional, así como los que hagan 
los particulares o Corporaciones a 
fuerzas del Ejército o Milicias, has-
ta .su punto de destino, cuando de-
seen entregarlos a fuerzas deter-
minadas. 

Articulo 2.0 Se realizarán por 
tarifa y guía militar las remesas 
de irticulos o efectos que adquie-
ran los Parques de-Intendencia, de-
biendo siempre consignarse en la, 
guía que el imporóe "del transporta 
por tarifa militar "ha de ser abo-
nado en metálico, precisameníe 
por el vendedor". 

Articulo 3." Todas las remesas 
de primeras materias o efectos du» 
necesiten las fábricas, Empresas o 
particulares, aun cuando sus pro-
ductos hayan de ser después ven-
didos al Ejército, se realizaran 
por su cuenta, sin entregarles por 
ningún ,concepto guía militar. 

Articulo 4.° Suprimida en gene-
ral la guía militar a favor de par-
ticulares, con la excepción única 

I 
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:\áel Artículo 2.», para facilitar a 
C vende dores del Ejército sus 

S s a s en los casos urgentes, asi 
como siempre que sea preciso en 
b L del servicio, se autoriza a los 
Sífes de Transportes y AlcaM3s 
para que gestionen dé las Esta-
"iones o de las Comisiones Regu-
ladoras el pronto despacho de las 
expsdiciones. 

Burgo=, 16 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
gecretarió del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

ORDENES 
Ascenso» 

En virtud de !o di.^-ou^sto T5or 
S S. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionslís y por reunir las 
condiciones que señala la Ley tís 
14 d? mar?.o de 1934 (C. L. núme-
ro 1S5), se declara apto- para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez del Arma 
de Ingenieros don Melchor Mcdie-
ro Crjspo, el que continuará en su 
actual destino. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.^El General Sub-
secretario dfl Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

El puesto que corresponde en la 
es3ála al Teniente Coronel de In-
fantería don José Benacloig Sán-
chez, ascendido a dicho empleo 
por Orden de 31 de marzo último 
(B. O núm. 532), es entre don E-
defonso Navarro Villanueva y don 
José de la Gándara Marsella. 

Sargos,-20 de mayo de 1S38.— 
n Año Triunfal,=El General Sub-
secretario' del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Asimilaciones 

Comprobado que don José Al-
fonso Cabezas fué nombrado Al-
férez provisional para Batallones 
de guarnición eon anterioridad a la 
Orden de 29 de abril últ imo (B. O. 
número 5 5 8 \ por la que se le con-
cedió asimilación de Veter inar io 
tercero, se rectifica dicba Orden , 
en cuanto al mismo se refiere, en 
el sentido de tener el empleo ci-
tado de Alférez y no ser soldado 
del Regimiento de Infanter ía Mé-
rida núm. 35, como en la misma 
se consignaba, debiendo ces^r en 
el repetido empleo de Alférez pro-
visional y causar ba ja en el desti-
no que, como tal, ocupa. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
•Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la O r d e n de 30 de no-
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
se concede la asimilación de Far-
macéutico segundo a los Farma-
céuticos terceros que a continua-
ción se relacionan, quienes conti-
nuarán pi-estando servicio en sus 
actuales destinos: 

D . Ruf ino Fernández Fernández . 
D . José Machuca García. 
D . José Elvíro Meseguer . 

, D . Ciríaco Ibáñez Iraizoz. 
D . Hilar io López Rodríguez. 
D, José Mar ía Múgica e Iza. 
D . Fernando Porfirio Gonza lo 

Bilbao. 
D . Juan Puigbert Font f reda . 
Burgos, 20 de mayo dé' 1938.— 

II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
raliaimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Sar-
-gento provisional a los Cabos del 
12 Regimiento de Artillería Ligera 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Alberto Aldazábal Aguirre. . 
Carlos Rio Agüero. 
Máximo Lázaro Martínez. 
Abundio González Pozas. 
Félix Sarmiento Angulo. 
Bonifacio Armas Martínez. 
Aurelio Villarreal Martínez. 
Burgos, 21 de mayo de 1938— 

n Ano Triunfal.=El General Sub-
Mcretario del Ejército. Luis Val-
aes Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado,en 
el Decreto núm. 110 de la Jun ta de 
Defensa Nacional y disposiciones 
complementarias, se concede la asi-
milación de Farmacéutico tercero 
al Farmacéutico Civil don Félix 
Taberna Latasa, y al soldado Far-
macéutico don Juan Cardelus Dal-
fo, del Batallón de. Guarnic ión nú-
mero 333, quienes pasan destina-
dos a las órdenes del Coronel Ins-
pector de los Campos de Concen-
tración de Prisioneros de Guer ra . 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Aumento de sueldo 

A propues ta del Excmo. Sr. Ge* 
neral Jefe de la Dirección de Mu-< 
tilados, se concede al Caballero: 
Mut i lado Abso lu to de G u e r r a dorí 
Cruz Zabaya Borao un incremento 
en la pensión que d i s f ru ta de qu i i 
nientas pesetas anualés, a par t i r 
del día 8 de abril de 1938, confor-
me a lo o rdenado en el articulo 16' 
del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de G u e r r a 
por la Patr ia , aprobado por Decre -
to de 5 de abril dé 1938 (B. O . n ú i 
mero 540), percibiendo sus deven-" 
gos por la Pagadur ía Mili tar de 
Zaragoza. 

Burgos, 19 de mayo de 1938.—* 
II A ñ o Tr iunfa l .—El Gene ra l Sub-
secretario del Ejército, Luís V a l d é s 
Cavanilles. 

Baias 

Causa ba ja como mecánico elec-
tricista provisional del G r u p o de; 
Información de Arti l lería, que le 
fué concedido en O r d e n de 11 d e 
febrero de 1938 (B. O. n ú m . 480), 
el soldado del reemplazo de 193Í 
José Mar í a Gómez Rodríguez de 
Cela, por haber sido mil i tar izado 
para la Cent ra l Eléctrica de N i s t a l 
de la Vega (León) , según Order t 
de 4 de marzo úl t imo (B. O. nú-f' 
mero 503). 

Burgos, 20 de mayo de 1938.—< 
II A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis V a l d é s . 
Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

A propuesta del Excmo. Sr. G e -
neral Jefe de la Dirección d e M u -
tilados de la Guer ra , que formula: 
conforme a lo o rdenado en la re-
gla e) , .ar t ículo 23 del Reglamento, 
del Beneméri to Cue rpo de M u t i -
lados, aprobado por Decreto de 5, 
de abril de 1938 (B. O. n ú m . 540), 
se concede el ingreso en el citado: 
Cuerpo con el t í tulo de "Caballero: 
Mut i lado Abso lu to de G u e r r a poB 
la Patr ia" al Tenien te provis ional 
de Ingenieros dOn Ricardo Martí- ' , 
nez Oj inaga, con la pensión a n u a l 
de (13.500) trece mil quinientas 
pesetas, desde la fecha de su mu.-*, 
tilación ocurr ida el día 20 de di-
ciembre de 1937, previa deducciót* 
de las cant idades percibidas desde 
•dicho día, incrementada en ( 5 0 0 j 
quinientas pesetas anuales, hastai 
llegar al máx imum de (19.500J 
diez y nueve mil quinientas pese- ' 
tas; gozará del t ra tamiento supe-
rior al que le corresponda a su eia< • 
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pleo o sueldo y disfrutando en ge-
neral de los derechos que le con-
ceden los artículos 71, 72, último 
párrafo 74, 81 y 86. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Pagaduría Militar de San Sebas-
tián. 

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
i l Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de ÍHU-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en la re-
gla e), artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Mutila-
dos, aprobado por Decreto de 5 

I de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el titulo de "Caballe-
ro Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria", al Cabo, hoy Sar-
gento, del Regimiento Infantería 
Burgos m'im. 31, don Joaquín del 
Ser Fernández, con la pensión 
anual de (7.000) siete mil pesetas, 

f desde la fecha de su mutilación, 
.ocurrida el día 10 de julio de 1937, 

' previa deducción de las cantidades 
•percibidas desde dicho día, incre-
mentada en (500) quinientas pese-

r tas anuales hasta legar al máxi-
T m u m de (13.000) trece mil pese-
1,-tas; gozará del tratamiento supe-' 
| ; r ior al que le corresponda a su em-
í.;pleo o sueldo y disfrutando en ge-
bneral de los derechos que le con-
Tceden los artículos 71, 72, último 
lipárrafo, 74, 81 y 86, con las obli-
|,»gaciones que, relativas a tener un 

servidor, le impone el artículo 16 
sdel mismo Reglamento. La pensión 

liÁeñalada ha de percibirla por la 
' Pagaduría Militar de León. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
l'ÍI Año Triunfal.—El General Sub-

iecretario del Ejército, Luis Valdés 
l'Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
|;iieral Jete de la Dirección de Mu-

alados- de la Guerra, que formula 
onforme a lo ordenado en la re-

í;Ia e), artículo 23 del Reglamento 
leí Benemérito Cuerpo de Muti-

I ados, aprobado por Decreto de 5 
je abril de 1938 (B. O. núm. 540), 

r e concede el ingreso en el citado 
I Cuerpo, con el título de "Caballe-
| o Mutilado Ab.soluto de Guerra 

or la Patria", al soldado del Re-
• ¡miento de Infantería Toledo nú-
I lero 26 don ^íáxin•llO Martín Te-
[ida, con la pensión anual de 

6.000) sei» mil pesetas, desde la 

fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 10 de juho de 1937, previa 
deducción de las cantidades perci-
bidas desde dicho día, incrementa-
da en (500) quinientas pesetas 
anuales hasta llegar al máximum 
de (12.000) doce mil pesetas; go-
zará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo 
o sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le conceden 
los artículos 71, 72, último párrafo, 
74, 81 y 86, con las obligaciones 
que, relativas a tener un servidor, 
le impone el artículo 16 del mismo 
Reglamento. La pensión señalada 
ha de percibirla por la Pagaduría 
Militar de Cáceres. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en la re-
gla e), artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti-
lados, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de "Caballe-
ro Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria", al soldado del Re-
gimiento Infantería Zaragoza nú-
mero 30 don Antonio Fernández 
Fernández, con la pensión anual 
de (6.000) seis mil pesetas, desde 
la fecha de su mutilación, ocurri-
da el día 14 de octubre de 1937, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre-
mentada en (500) quinientas pese-
tas anuales, hasta llegar al máxi-
mum de (12.000) doce mil pesetas; 
gozará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le conceden 
los artículos 71, 72, último párra-
fo, 74, 81 y 86, con las obligacio-
nes. que relativas a tener un ser-
vidor, le impone el artículo 16 del 
mismo Reglamento. La pensión se-
ñalada ha de percibirla por la Pa-
gaduría Militar de Orense. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en la re-
gla e). articulo 23 del Reglamento 

del Benemérito Cuerpo de Muti ' 
lados, aprobado por Decreto de ^ 
de abril de 1938 (B. O. núm, 540) 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de "¿aballe, 
ro Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria", al legionario dt la 
12 Bandera don Manuel Car- f 
dier Urbano, con la pensión ̂  
anual de (6.000) seis mil pesetas, ' 
desde la fecha de su mutilación^ ^ 
ocurrida el día 11 de julio de 1937, 
previa deducción de las cantidades ^ 
percibidas desde dicho día, incre-
mentada en (500) quinientas pese. ' 
tas anuales, hasta llegar al máxi-
mum de (12.000) doce mil pese-
tas; gozará del tratamiento supe-
rior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que le con-
ceden los artículos 71, 72, último 
párrafo, 74, 81 y 86, con las obli-
gaciones que, relativas a tener un 
servidor, le impone el artículo 16 
del mismo Reglamento. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Pagaduría Militar de Zaragoza. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.-
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo, pasa destinado a dispo-
sición del Excmo. Sr., General Je-
fe del Ejército del Norte el Coro-
nel de Caballería don Luis Cam-
pos Guereta. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Gavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Comandante don Miguel Solcha-
ga ^ala, a la División Navarra. | 

Idem don Manuel Miranda Nú- í 
ñez, de la Milicia' de F. E. T. y cié L 
las J. O. N. K. de Castilla, a la F 
152 División. , I-'; 

Idem don Alberto Ruiz García 1; 
Quijada, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., a la 107 Di-
visión. 

Idem don Juan Bartolomé Fer-
nández, a la 15 División. 

Idem don Julián Miranda Car-
derera, del Regimiento de Infan-
tería Valladolid núm. 20, a la ídem. 
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, id-m don Enrique Daganzo Mar-
tínez, de la División Mixta "Fle-
Schas'', a la ídem, _ 

Idem don Enrique Muñoz Elez-
.Villarroel, del Regimiento de In-
líantería Oviedo núm. 8, a la ídem. 
I Idem don Angel Gómez Cami-
Inero Marqués, de la Séptima Re-
Igión Militar, a la 52 División. 
F Idem don Manuel Solana La-
fe vedan, del Ejército del Sur, al 
Iquinlo Batallón del Regimiento de 
I Infantería Aragón núm. 17. 

Idem don Pascual García San-
tandreu, al tercer Batallón del Re-

cogimiento de Infantería Tenerife 
l'número 38.' 

Idem don Joaquín Muñoz Arre-
as'ui, del Ejército del Sur, al Bata-
illón C. de Cazadores Ceriñola mi-

nero 6. . 
Idem don Julio López Giiasp, 

I al Batallón 132 del Regimiento de 
: Infantería América núm. 23. 

Idem don Rafael Moreno Ga-
rrido, al Batallón 289 de Tirado-
res de Ifni. 

Idem don José Carvajal Arrie-
ta, al tercer Batallón del Regi-

> miento de Infantería Palma nú-
..mero 36. 

Idem don Carlos Mauriz Barcia, 
de la Octava Región Militar, al 

ftercer Batallón de F. E. T. y de 
lias J. O. N. S. de Asturias. 
I Idem don César Caamaño Tou-
•chard, al tercer Batallón del Re-
•• gimiento de Infantería Millán nú-
|mero 32. 
M Idem don Manuel Barrera Gon-

Jlzalez Aguilar, de la Octava Región 
i | Militar, al segundo Batallón del 
If^Regimiento de Infantería Zamora 

número 29. 
Idem don José Enseñat Soler, de 

la ídem, al primer Batallón del 
mismo Regimiento. 

Idem don José Jiménez Cantón, 
de la Séptima Región Militar, al 

B; quinto Batallón del Regimiento .de 
• Infantería Zamora núm. 29. 

Idem don Adolfo Nieto Castro, 
al 16 Batallón del mismo Regi-
miento. 

Idem don Manuel Nieto Cami-
llas, a la primera Bandera de 
P- E. T. y de las J. O. N. S. de Ga-
licia. 

Idem don Luis Aranda Mata, al 
quinto Batallón del Regimiento de 
infantería Zaragoza núm. 30. 

don Emiliano Fernández 
J^ordon, a disposición del Excelen-

D i S n ® ' - ^^ ^̂  
Idem don Marcos Nieto Molo, de 

la Octava Región Militar, a la 108 
División. 

Idem don Marcelino Hernández 
Bruño, de la Comandancia Gene-
ral de Baleares, al primer Bata-
llón del de Montaña Flandes nú-
mero 5. 

Idem don Juan Grela Carba-
11o, de la Octava Región Militar, al 
Regimiento de Infantería Milán 
núm. 32. 

Idem don Luis García Calvo, al 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria núm. 28. 

Idem don Asunción- Hernández 
Risueño, al Regimiento de Infan-
tería Argel núm.- 27. 

Idem don Angel Fernández Gon-
zález, del Batallón de Trabajado-
res 125, a la Quinta División. 

Idem don Luis Alvarez Sánchez 
de la -Nieta, del ídem 124, a la 
Quinta División. 

Idem habilitado don Rafael Ibo-
león Zurita, de la Sexta Región 
Militar, a la Quinta División. 

Idem ídem don Epifanio Lope-
rena de Andrés, al segundo Bata-
llón del Regimiento de- Infantería 
Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don Miguel Monje 
Rodríguez, del Regimiento de In-
fantería Lepanto núm. 5, a la 15 
División. 

Comandante don Sabacio To-
rres Soto, del Ejército del Norte, a 
su situación de reemplazo por he-
rido. 

Capitán don Manuel López Ló-
pez, al segundo Batallón del Re-
gimiento de Infantería Galicia 
número 19. 

Idem don Nicolás Adrados Bea-
no, al quinto Batallón del Regi-
miento de Infantería Valladolid 
núm. 20. 

Idem don Guillermo Vidal Mon-
serrat, al octavo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4. 

Idem don Florentino Almena 
Cuadrado, a la 107 División. 

Idem don Enrique del Pino Jua-
nena, al Batallón 170. 

Idem don José Cerdán Salas, al 
Batallón 174. • 

Idem don Luis Alaman Velasco, 
al tercer Batallón del Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24. 

Idem don Manuel García Rei-
na, al primer Tabor del Grupo de 
Fueraas Regulares Indígenas de-
Alhucemas núm, 5. 

Idem don. Francisco Guje^rero 
Duran, al sexto Batallón del Re-
gimiento de iBfaatería Argel nú-
mero 27. 

Idem don Aurelio González Lepe, 
del Regimiento de Infantería Gra-
nada núm. 6, al Servicio de Auto-
movilismo del Ejército del Sur. 

Idem don Fernando Torres Blan-
co, al nofveno Batallón del Re-
gimiento de Infantería Mérida nú-
mero 35. 

Idem don Emilio Ossorio Pas-
cual, al sextp Batallón del Regi-
miento de Infantería Zaragoza nú-
mero 30. 

Idem don Jesualdo Domínguez 
Alcanz, al ídem, del ídem. 

Idem don Plácido Muñoz López, 
al noveno Batallón del ídem. 

Idem don Bienvenido Martín Fa-
riña, al ídem del ídem. 

Idem don José Luis Azcue Izpi-
zua, al ídem, del ídem. 

Idem don Conrado Alias Arranz, 
de la Quinta Región Militar, al se-
gundo Batallón del ídem. 

Idem don Miguel García Velas-
co, de la Sexta .(iegión Militar, a] 
quinto ídem del ídem. 

Idem don Ramón Germán Al-
varez, al quinto ídem, del ídem. 

Idem don Bartolomé Serra Agus-
tí, al 15 Batallón del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29. 

Idem don Gonzalo Martín del 
Campo, al ídem ídem del ídem. 

Idem don José Romero Mongo-
set, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, al ídem ídem del 
ídem. 

Idem don Gerardo Albornoz 
García del Busto, del Centro de 
Movilización y Reserva número 16, 
al cuarto Batallón del Regimiento 
de Infantería Burgos núm. 31. 

Idem don Angel Ferrer Cabal, 
de la Caja de Recluta de Pravia 
núm. 55, al cuarto ídem del ídem. 

Idem don José Batista Soba, del 
Regimiento de Infantería Milátt 
número 32, al cuacto ídem del 
ídem. 

Idem don Eduardo Santo Bello, 
del ídem, al quinto ídem del ídem,. 

Idem don Felipe Abella Moreno, 
al quinto ídem del ídem. 

Idem don Juan Pérez Melero, del 
Regimiento de Infantería Lepanto 
número 5, al segundo Batallón del 
de Montaña Zamora núm. 29. 

Idem don Juan Levi León, del 
Regimiento de Infantería Grana-
da núm. 6, al tercer ídem del ídem. 

Idem don Serafín Sánchez San-
dino, del Regimiento de Infante-
ría Oviedo núm. 8, al 13 ídem del 
ídem. 

Idem don Ramón Pellicer Escar-
tín, del Regimiento de Infantería'' 
Gerona núm. 18, al Grupo de Fuer-, 
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•zas Regulares Indígenas de Ceu-
ía núm. 3. 

Idem don Manuel López Teíe-
Jro, al tercer Batallón del de Mon-
taña dfc Flandes núm. 5. 

Idem don José Barros Manzana-
íes, al segun-do Batallón del Regi-
miento de Infantería Bailén nú-
paero 24. 

Idem don Manuel Navarro Man-
Ea'nanets, al cuarto Batallón del 
-Ilegimiento de Infantería Zamo-
ta núm. 29. 

Idem don Francisco Bárcena 
ponzález, al ídem, del ídem. 

Idem don Rafael Coronel To-
tres, del Ejército del Sur, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Je-
í e de la 15 División. 

Idem don Carlos Lanz Trueba, 
üe la Quinta División Navarra, a 
Ídem, en comisión. 

Idem don Juan Cantero Herre-
ra, de la Agrupación Antiaérea, a 
ídem, en comisión. 

Idem don Eduardo Messeguer 
Marión, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., a ídem, en cp-
^piisión. 

Idem don Eugenio García Al-
bea, de la División 13, a la Divi-
isión 15. 
f Idem don Pascual Acazuri Ro-
meo, de la División 53, a la Divi-
sión 15. 
, Idem don Federico López del Pe-
cho, de la ídem, a la ídem. 

Idem don Mariano Vicente Me-
tíel, ris la 11 División, a la 15. 

Idem don Tomás Salmerón Ló-
pez, de la H ídem, a la 15. 

Idem don Germán Clemente Ce-
nitagoya, del Batallón de Cazado-
res de Melilla núm. 3, al noveno 
,Tabor del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Te'tuán nú-
mero 1. 

Idem don Pedro Bosque Blas-
co, de la Milicia de F. E. T. y de 
'Jas J. O. N. S., a un 'Batallón de 
Guarnición de la Séptima Región 
Militar-

,Idem habilitado don Joanuín 
. Rubio García, de la Quinta Región 

•Militar, al segundo Batallón del 
Regimiento de Infantería Zarago-
za núm. 30. 

Idem ídem don Ricardo Mala-
gón Pardo, al octavo Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria núm. 28. 

Idem ídem don Guillermo Cha-
mori-o Moro, del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2, al ídem 
del ídém. 

Idsm ídem don Manuel Castro 
María, de la 55 División, al tercer 

Batallón del Regimiento de Infan-
tería Argel núm. 27. 

Idem ídem de Complemento don 
José Camacho LamoMa, del Regi-
miento de Infantería Pavía núme-
ro 7, a la 15 División, en ccmisión. 

-Capitán don Emilio Santama-
ría Martín, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
númeiG 4, a la Academia de Rif-
fien. 

Iden> don Antonio Martínez Ruiz, 
del Regimiento de Infantería Cá-
diz núm. 33, a la primerji Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Castilla, en comisión. 

Capitán de Com-plemento , don 
Miguel Gutiérrez Rodríguez, as-
cendido, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de yühucemas 
número 5, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Galicia. 

Teniente don Luis Bernal Bláz-
quez, de la Octava Región Mili-
tar, al Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35. 

Idem provisional don Alfredo 
Hiera García Lago, del Regimien-
to de Infantería Zamora núm. 29, 
al cuarto Tabor del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, en comisión. 

Idem ídem don José María Va-
rona de la Peña, a la /I División, 
en comisión. 

Idem ídem don José Montesinos 
Sánchez, del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35, al octavo Ta-
bor del Grupo, de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Larache núme-
ro 4. 

Idem habilitado' don. Lino Sáaz 
Cambé, a la octava Bandera de La 
Legión. 

Alférez provisional don Manuel 
Fernandez Balbuena, a la División 
Mixta "Flechas". 

Idem ídem ' don Ignacio Uzuz-
quiz-i Herranz, del Regimiento de 
lufaiitería Galicia núm. 19, a la. 
Milicia, de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O N. S. de 
Orense. 

Idem ídem don Narciso Carba-
lleda Doval, del Batallón de Ame-
tralladoras núm. 7, a- su actual si-
tuación de reemplazo por herido. 

Idem ídem don Miguel Serrano 
Alvarcz, al tercer Batallón de Fa-
lange Española Tradicionalísta y 
de las J. O. N. S. de Badajoz. 

Id3m don Ignacio Milans del 
del Bosch Solano, del Regimiento 
de Infantería Canarias núm, 39, 
ai quinto Tabor del Grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3. 

Idem ídem don Manuel Lezój 
Novoa, a la Academia de Sargen-
tos provisionales de Vitoria. . 

Idem ídem don José Luis Alva. 
rez Pedresa, a ídeni. 

láa-n ídem don Blas Pernándej 
Fuentes, a ídem. 

Idem ídem don Germán Brasa, ds 
la Rosa, del Regimiento de Infan-
tería Zarago7a núm. 30, a dispo- i 
sición del General Jefe de la 72 ji 
División, en comisión. l 

Mem dorn Félix Candelas Se-
rrano, del rtegimiento de Infan-
tería San Quintín núm. 25, a ídem, 
en ídem. 

Idem provisional don Eduardo 
Fernández Rodríguez, del Regi- ¡s 
miento de Infantería Burgos nú-1 
m.ero 31, a ídem, en ídem. í 

Idem ídem don Norberto Fer- í 
nández Sanz, del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 
a íae;n, en ídem. 

Id?m íd;m don Alberto Ga 
Hidalgo, del Regimiento de Infan- ; 
tería Aragón núm. 17, a ídem, et fe 
ídem.. 

Idtni ídem don Federico-Gonza- . 
lez Bal del Rigimiento'cie Iní 
tería San Marcial núm. 22 a ídem, 
en ídem. ^ 

Idem ídem don Noé Holgaflo s 
Murillj, del Regimiento de Infan-
tería Castilla núm. 3, a ídem, en 
ídem. 

Idem ídem don Ignacio Madsro 
Prada, del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza núm. 30, a ídem, en 
ídem. 

Idem ídem don Ignacio Orta Al-
barrán, del Grupo de Furrzas EÍ-
gularss Indígenas de Alhucemas 
número 5, a ídem, en ídem. 

Idem ídem don Farnando Torra-
do Carretero, del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 0. a ídem 
en ídem. 

Oficial de Moro Sídi Moha-
med Ben Mohamed el Hach, del 
Grupa de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Alhucemas núm. 5, a' 
8.0 Tabor del de Larache núm. 4, 
en comisión. 

Alférez Moro Sidi Abdelkader 
Ben Kamed Ben Kiran, del Grupo 
de Fuerzas Regularas- Indígenas de 
Tetuán núm. 1, al ídem en ideai' 

Burgos, 21 de mayo de 1938.-
n Año Triunfal.=:El General SuB-
secretario del Ejército, Luis Valses 
Cavaiúiles, 

sm 
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ípor resolución de S E. el Gene-
ilísímc de los Ejércitos Naciona-
s, pasan a los destinos que se in-

dican los Suboficiales de Infante-
¡ría qufc a continuación se relacio-

'siian: 
Bngada don Antonio Navarro 

a¿)íaz, actualmente a disposición del 
|Corotítíl Inspector de los Campos 

"Be Concentración, a la División nú-
aero 51. 

IdeiYi de Complemento don Aij-
a^onio Vendrell Martí, a disposi-
ción c'ei General Jffe de la Sép-
,flma Región Militar, para ün Ba-

' tallón de Guarnición. • 
• J H ; m ídem don Gonzalo Turue-
'Ro dei-Toral, a la División núme-
10 40. 

[Sargento ídem don Enrique Vi-, 
llaverde Prendes Pando, a ídem. 
A I d m ídem don Juan José Ló-
•-pez Riestra, a ídem. 

Idem ídem don Antonio Piñol 
Obava. a ídem. 

•Idem ídem don Ramón Suárez 
C!ñi.»nces, a ídem. 

Idrifi don Juan Torreiro Rodrí-
guez, del Regimiento de Infante-
ría Burgos núm. 31, a ídem, en co-
misión 

Idem don Antonio Nicolás Ivan, 
del Ídem, a ídem, en ídem. 

Idem don Francisco Raano Sal-
vador del Regimiento de Infan-

. ;tería La Victoria núm. 28, a ídem 
: . e n ídem. 

Idem don Cesáreo Acosta Ro-
rigU3z, del Batallón Ametrallado-
as num. 7, a disposición del Ge-

neral Jefe de la Séptima Región 
qu i tar , para un Batallen de Or-

den P\ibIieo. 
Bu...gos, 21 de mayo d» 1938 . -

¿ n Ano Triunfal.=El General Sub-

Movilización, Instrucción y Recu-
peración. 

Teniente de ComplecAento don 
Ramón. Estrada Carboijell, de la 
Quinta Región Militar, al Grupo 
de Escuadrones del Regimiento de 
Cazádrires Villarrobledo núm. 1, de 
la 62 División, en comisión. 

Alférez, retirado, don Fernando 
Pérez Nogueras, del Eiército del 
Sur, ídem de la ídem, en eomir 
sión. 

Idein de Complemento don Téo-
doro Mirailes Carnicer ascendido, 
en el Begimiento de Cazadores de 
España núm. 5, al ídem de la ídem. 

Idem ídem don Francisco San-
cho Kuiz, de la Sexta Región Mi-
litar. ai ídem de la íderí'; en comi-
sión. 

Idem provisional dor.. Julio de 
Torres Solanot y Garcí'-j. de Bus-
telo, cíe la misma Región, al ídem 
de la ídem. 

Bu:g'os, 21 de mayo de 193S.— 
II Añ::> Ti-iunfaL=El Ger,eral Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por «solución de S. F. el Gene-
I ralísimo de los Ejéreito-i Nacicna-
^les, nasan a los destinos que se in-

dican el Jefe y Oficiales de Caba-
llería que a continuación se rcla-
Clonan: 

Comandante, retirado, don Gre-
gorio Garcia Astriain, actualmen-
te a disposición del Covonel Ins-

-íI)ector de los Campos do Concen-
jtración, pasa a la del Excelentisi-

mo Sr. General Jefe del Ejército 
i del Sur. 

Capitán, ídem, don BaUasar Gil 
Marees, declarado sólo apto para 
serviclus burocráticos, de la Quin-
ta Dliíisión, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de 

:|'asnn a los. destinos que se in-
dican cl Jefe y Oñcialfs de .Caba-. 
Hería (;ue a continuación se rela-
cionan : 

Conandante don Josquín Ló-
pez .'iguirre, de la División 71, al 
Regimiento de Cazadoies España 
núm. 5, 

Capiván retirado don Lisardo 
Boado González, del ,15 Batallón 
del Regimiento -de Infantería Za-
mora núm. 29, a la Milicia de Fa-
lange Española Tradi'.;'.onalista y 
de las J O. N. S. 

Ten'f.nte de Complemento don 
Prudordo González Altuna, de la 
División de Caballería, Servicio 
tíe Automovilismo del Ejército. 

Idem ídem don Ferrando Ro-
dríguez García, .del RSaímiento de 
Cazai^ores Villarrobledo núm. 1, a 
disposición del Excmo. Sr. Gene-
ral J'iie de la S:xta Región Mili-
tar. 

Burgos, 21 de mayo de 1E38.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secreíario dsl Ejército. Luis Val-
dés Cr.vanilles. • . 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejéi'citos Naciona-
les, se destina a les Cuerpos que 
se expresan a los Oficiales de Ai*-
tillería que se relacionan a conti-
nuación: 

Capitán, retirado, don Rubens 
Cardeñosa González, ai 12 -Ro'-ii-

miento Ligtio, a disposición del 
Comandante General de Artille-
ría del Ejército. 

Idem ' don Zacarías Gordejusla 
Agu:rre, pasa a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Idem don Manuel Ortega López, 
ascendido, del Tercer Regimiento 
Ligero, a la 150 División. 

Teniente retirado, don Falvador 
Ruiz Prado, del 13 Regimiento Li-
gero, al Batallón de Trabajadores 
número 3. 

Idem ídem don Serafín Gordillo 
Rosario, al 12 Regimiento Ligero, 
a disposición del Comandante Ge-
neral de Artillería del Ejéicíto. 

Teniente provisional don Emilio 
Docam-po Pascual, al 12 Regimien-
to Ligero, a disposición del Coman-
dante Gen-eral de Artillería- del 
Ejército. 

Idem ídem don Agustín Cháva-
rri Zuazo, al 12 Regimiento Li-
gero, a disposición del Comandan-
te General de Artillería del Ejér-
cito. 

Idem ídem don Luis Pelayyo Ho-
re, ai 12 Regimiento Ligero a dis-
posición del Comandante General 
ds Artillería del Ejército. 

Alférez don Jesús Tiscar Tomé, 
ascencido, del 14 Regimiento Li-
gero, al noveno Regimiento Lige-
ro, a disposición de] Comandante 
Central de Artillería del Ejército. 

Idem don Gerardo Gómez Ló-
pez, ascendido, del 15 Regimiento 
Ligero, a ia Tercera División. 

• Alférez prc<í;isional don Antonio 
de Andrés y Andrés, al 12 Regi-
miento Libero a disposición di:-l 
Cómandante General- de Artillería 
del Ejército. , 

Idem ídem don José Sánchez 
Araña, del 15 Regimiento Lig^ero, 
pasa a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte, en co-
misión. -

Alférez de Complemento don 
Camilo García de Polavieja y No-
vo, al 12 Regimiento Ligerf. a dis-
posición del Comandante Gsneral 
d'S Artillería del Ejército. 

Idjra de ídem don Francisco 
G-isbeit Bonst, a la Quinta Divi-
sión. 

Idem de ídem don Manuel Irao-
la R jdríguez, ascendido del Pri-
m.er Regimiento de Costa, a la 
Quinta División. 

Idem , de ídem don Luis Gonzá-
lez Urrea, ascendido, del Primer 
Regimiento de Costa,, a la Quinta 
División. 

Idem de ídem don José Vaca Ló-
• ascendido, del Primer Regí-
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jiiiento de Costa, a la Quinta Di-
visión. 

Idem de ídem don Pedro Gon-
JSález Díaz, ascendido, del Primer 
Regimiento de Costa, a la 108 Di-
misión. 

Idem de ídem don Luis del Rio 
Somoza, ascendido, del Primer Re-
gimiento de Costa, pasa a dispo-
sición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Idem de ídem don Manuel Mon-
tesinos Blanco, ascendido del Pri-
mer Regimiento de Costa, al 12 
Regimiento Ligero para la 83 Di-
visión. , 

Idem de ídem don Pedro López 
de Carxizosa Eizaguirre, ascendi-
do, del Primer Regimiento de Cos-
ta, al noveno Regimiento Ligero, a 
disposición del Comandante Gfó-
neral de Artillería del Ejército. 

Idem de ídem don Victoriano 
Gutiérrez García, ascendido, del 
Primer Regimiento de Cósta, al 
noveno Regimiento Ligero, a dis-
posición del Comandante General 
de Artillería del Ejército. 

Idem de ídem don Alfredo Ca-
rrera Hernández, ascendido, del 
Primer Regi:iiiento de Costa, a dis-
•irosición del Comandante General 
de Artillería del Ejército. 

Idem de ídem don Pedro Amen-
gual Coll, ascendido, del Primer 
Grupo Mixto, al 14 Regimiento Li-
gero, para la 15 División. 

Idem de ídem don Manuel Bal-
dasano de Padura, ascendido, del 
Primer Regimiento de Costa, a la 
150 División. 

Idem de ídem don Francisco 
García Moyano, ascendido,, del 
Primer Regimiento de Costa, al 15 
Regimiento Ligero, para la 81 Di-
visión. 

Idem de ídem don Alfonso Do-
mecq González, ascendido, del Pri-
mer Regimiento de Costa, pasa a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem de ídem don Juan Gonzá-
lez Urrea, ascendido, del Primer 
Regimiento de Costa, a la 15 Di-
visión. 

Idem de ídem don José Coloma 
García de Angulo, ascendido, del 
Primer Regimiento de Costa, a la 
52 División. 

Idem de ídem don Quintín del 
Diego García, ascendido, del Pri-
mer Regimiento de Costa, al no-
tveno Regimiento LigerO: para la 82 
División. 

Idem de ídem don Manuel An-
tonio Aranda Riva, de La Legión, 

al 13 Regimiento ligero, para la 
73 División. 

Idem de ídem don Manuel Mo-
rales ael Tajo, ascendido, del Pri-
mer regimiento de Costa, a la 
Cuarta División. 

Idem de ídem don José Antón 
Alvarez, ascendido, del Primer Re-
gimiento de Costa, a la Cuarta. Di-
visióji. 

Idem de ídem don'José Palacios 
Muñoz, ascendido, del Primer Re-
gimiento de Costa, a la Cuarta Di-
visión. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, los Tenientes de Artillería 
promovidos a dicho empleo por 
•Orden de 13 deL actual (B. O. nú-
mero 571), comprendidos en la re-
lación que comienza por don José 
Fernández Gómez y termina en 
don Victoriano Soto Otero, y los 
comprendidos en la relación que 
comienza por don Zacarías Tena 
'Muñoz y termina en don Pascual 
Asensio Pellicer, continuarán en 
sus anteriores destinos. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a los Cuerpos que 
se expresan a los Suboficiales del 
Arma de Artillería que a continua-
ción se relacionan: 

Brigada don Benito Gómez Bal-
maseda, del 14 Regimiento Ligero, 
al Segundo Regimiento de Mon-
taña, para la Quinta División. 

Sargento don Ignacio Quintana 
y González Corvo, del ie rcer Gru-
po Mixto, al 13 Regimiento Lige-
ro, para la Quinta División, en c;-
misión. 

Idem don Juan José Pérez Esté-
vez, del 15 Regimiento Ligero, al 
mismo, para la Quinta División, 

Idem don José Rodríguez N ú -
ñez, del 16 Regimiento Ligero, al 
15 Regimiento Ligero, para la 
Quin ta División. 

Idem de Complemento don Jo-
sé Roses Vergue, al 15 Regimiento 
Ligero, para la Quinta División. 

Idem ídem don Aurelio Alomar 
Cifre, del Primer Grupo Mixto, a 
la Cuarta División, en comisión. 

Sargento provisional don Juan 
Estrada Criado, del Primer Rea. 
miento Pesado, a disposición dti 
Comandante General de Artilbia 
del Ejército. 

Idem ídem don Evaristo Reto, 
rero Romero, del 15 Regimiento 
Ligero, al 11 Regimiento Ligero 
para la Quinta División, en co-
misión. 

Idem ídem don Emilio del Rio 
Arnáiz, del 11 Regimiento Ligero, 
al 15 Regimiento Ligero,, para la 
Quinta División, en comisión. 

Idem ídem don Benito Flores M¡. 
llán, del 14 Regimiento Ligero, al 
12 Regimiento Ligero, a disposición 
del Comandante General de Arti-
llería del Ejército. 

Idem ídem don Alvaro Ropero 
Alonso, del ídem ídem, al íáeni 
ídem, a ídem. 

Idem ídem don Ildefonso Vicen-
te Alonso, del ídem ídem, al ídem 
ídem, a ídem. 

Burgos, 21" de mayo de 1938.-
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.' 

Se destina a donde se expresa 
al personal que se relaciona a con-
tinuación: 

Maestro de fábrica don Juan 
García Fernández, de la Octava 
Región Militar, a la Jefatura de 
Fabricación del Ejército del Sur, 

Idem ídem don Frutos Quirós 
Alzueta, de la ídem ídem, a la je-
fatura de Ídem ídem. 

Idem ídem don Fernanao Suá-
rez Fernández, de la Octava Re-
gión Militar, al Parque de Artille-
ría de Gijón. 

Maestro Armero don Alfredo 
Misione Muñiz, de la Octava Re-
gión Militar, al Parque de Artille-
ría de Gijón. 

Idem ídem don Manuel Ojan-
guren San Martín, de la ídem ídem, 
al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Francisco Eche-
varría Larrosa, de la ídem idero, al 
ídem ídem ídem. , 

Idem ídem don Julián FieroU 
Ochaa, de la ídem ídem, al we™ 
ídem ídem. 

Idem ídem don Antonio Moiire 
Sotura, de la ídem ídem, a la Maes-
tranza de Artillería de Zaragoza. 

Maestro Ajustador don J""" 
Fernández Fernández, de la ídem 
ídem, al Parque de Artillería cíe 

" ^ i T m ídem don Melquíades Gon-
zález Fuertes, de > ídem ídem, ai 
ídem ídem ídem. 

m 
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< don Tcmás U r d a n g ^ 
ÁSüeUes, de la ídem ídem, al Par-

, ^ e de Artillería de Talayera de la 

' ^ISustador don Avelino Gonzá-
le! Fernández, de la ídem ídem, al 
Servicio de Recuperación de Ma-
terial de Artillería y Armatnento. 

• Idem don José Pina Gordo, de 
la ídem ídem, al Grupo de Intor-
mación de Artillería. , 

! Idem don Avelino Suarez t e r -
' , 'iSndez, de la ídem ídem, a ia 

QEiinta División. 
Idem don Teófilo Marcos Arro-

yo- del 16 Regimiento de Artillé-
i s Ligera, al Parque de Artillería 
3?VaIladolid. 

(Ajustador provisional don Vidal 
Vicente Almendáriz, del Ejército 
del Centro, al 12 Regimiento Li-

• gero, a disposición del Comandan-
te general de Artillería del Eiér-
cito. 

íviecánico automovilista don Ju-
lio íí^lenéndez González, de la Oc-
tava Región Militar, a la Maes-
tranza de Artillería de Zaragoza. 

Idem ídem don Fernando Reve-
ro 'Villar, de la ídem ídem, a la 

• ídem ídem ídem. 
ídem ídem don Manuel Fernán-

dez García, de la Octava Región 
Militar, al Parque de Artillería de 
Valladolid. 

Wem ídem don Juan Bulido Lo-
zano, de la Octava Región Militar, 
£.1 Parque de Artillería de Burgos. 

Guarnicionero don Lorenzo Li-
nares Navarro, de la Octava Re-
gión Militar, al 12 Regimiento Li-
gero. 

Idem don Manuel Bejano Baeza, 
, del 12 Regimiento de Artillería J.i-

gera, al Tercer Regimiento Pesado. 
Idem don Alejandro Parres Can-

dela, de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al 12 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Aux i l i ^ de Obras y Talleres don 
Vicente González Alvarez, de la 
Octava Región Militar, a la Ma?.s-
tranza de Zaragoza. 

Idem de ídem ídem don Anto-

w L ^^ Ídem 
Idem, a la ídem ídem. 
FerSn 1 ' Esteb.^n 
£ , r González, de la ídem 
laem, a la ídem ídem ídem 

. M ^ ' ^ f ^ ' S ^ ^ ' ^ ^ y ^ T a l l e r e s don 
re. ' de la Octava 
^ ^ ^ h t a r , a la Maestranza 

Idem de ídem ídem don Emilio 
Granda Suárez, de la Idem ídem, 
a la Fábrica de Armas de La Co-
ruña. 

Gasísta electricista don Francis-
co González Fernández, de la Oc-
tava Región Militar, al Grupo de 
Información de Artillería. 

Auxiliar Administrativo don 
César Fernández González, de la 
Octava Región Militar, a la Maes-
tranza de Zaragoza. 

Idem ídem don Santiago Suárez 
Alvarez, de la ídem ídem, a la íd^m 
ídem ídem. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

El Veterinario primero don Ra-
món Earnadas Pujolar, da! Regi-
miento Mixto d€ Artillería núme-
ro 1, pasa destinado, en comisión, 
a Jefe de los Servicios Veterinarios 
y de la Sección Móvil de Evacua-
ción de la División 81. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.--= El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, al Maestro herrador pro-
visional don Francisco Seoane Por-
to, actualmente en el Regimiento 
de Infantería Simancas núm. 40. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se ex-
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que a 
continuación se relacionan: 

Teniente Coronel Médico, don 
Juan Romeu Cuallado, de dispo-
nible en la Séptima Región Militar, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Otro ídem ídem, retirado, don 
Enrique González Rico, de dispo-
nible en la Octava Región Militar, 
a Jefe de Sanidad y Director del 
Hospital de Oviedo. 

Comandante ídem don Ignacio 
Olea Herráiz, de una División del 
Ejército del Centro, a Jefe de Sa-
nidad del Cuerpo de Castilla. 

Qíro ídem, don Francisco Sáinz 
de la Maza Sáinz de la Maza, de 
ui.íR División del Ejército del Cen-

tro, al Cuadro Eventual de la Di-
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Sur.. 

Otro ídem, Son Manuel Noriega 
Muñoz, de una División del Ejér-
cito del Norte, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Otro ídem, don Enrique Sánchez 
Bich, actualmente a disposición 
del Director de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Sur, al 
Hospital Militar de Sevilla. 

Otro ídem, don Julián Bravo Pé-
rez, ascendido, "del Regimiento á9 
Infantería Zaragoza núm, 30, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Otro ídem, don Nicolás Canto 
Borreguero, ascendido, del Hospi-
tal Militar de Valladoüd, y en co-
misión en servicios de Cirugía del 
Ejército del Centro, a dicho Hos-
pital, continuando en la expresa-
da comisión. 

Otro ídem, don Gustavo Martí-
nez Manrique, de Jefe de Sanidad 
y Director del Hospital Militar de 
Oviedo, a Jefe de Sanidad Militar 
dé Bilbao. 

Otro ídem, don Gaspar Gallego 
Mateos, del Hospital Militar de 
Tetuán, a disposición del General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Capitán ídem, don Fernando Lo-
rente Sanz, del Hospital Militar 
de Larache, al Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del tejército del Norte. 

Otro ídem, don José Ibáñez To-
rreUa, ascendido, a la Clínica y 
Asistencia del Campamento de 
Targuist. 

Otro ídem, don Mario Esteban 
Aranguez, del Hospital de Alhama 
de Aragón, al de Lérida, con su 
Equipo Quirúrgico. 

Otro ídem, don Juan González 
Alvarez, del Séptimo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de .Ceuta núm. 3, y actual-
mente Director del Hospital Mi-
litar de Nava del Rey, al Gíupo de 
Hospitales Militares de Cáceres, co-
mo Radiólogo, en comisión. 

Otro ídem, don Antonio Pelrda 
Cacfio, del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de una División del 
Primer Cuerpo de Ejército, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Otro Ídem, don Julio Atienza 
Crespo, cesa en la agregación que 
desempeña, incorporándose al ser-
vicio de Aviación, al que pertenece 
de plantilla. 

L L I 
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btro Ídem, aon Carlos Fernán-
dez Fernández, cesa en la comisión 
aTasordenes derGeneral Jefe Su-
perior de las Fuerzas Militares de 
liíarruecos, incorporándose al ser-
vido de Aviación, al que pertene-
ce de plantilla. 

Otro ídem, don Francisco Trigue-
ros Peñalver, ascendido, del Labo-
ratorio de Análisis de Tetuán. y 
en comisión en el Octavo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regiüares In-
dígenas de Tetuán núm. 1, cesa en 
dicha comisión, incorporándose a 
su destino de plantilla. 

Otro ídem, don Tomás Romero 
Sánchez, ascendido, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígeras de 
Larache núm. 4, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
¿ro. • 

Otro, ídem, don Francisco Fer-
nández Zamarrón, ascendido, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
!?enas de Alhucemas núm. 5, y en 
comisión en un Equipo Quirúrgico, 
al Hospital Militar de Nava del Rey. 

Otro ídem, don Ervigio Escude-
ro Sainz, ascendido, del Hospital 
Militar de Avellanes, al Cuadro 
Sventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
riorte. 

Otro ídem, don José María Min-
go Bsnito, ascendido, del Hospital 
Militar de Burgos, al Cuarto Gru-
po de la Segunda Comandancia de 
Tropas de Sanidad Militar, y en 
comisión a la asistencia de per-
sonal del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Otro ídem, dOH José Diez Díaz, 
de una División del Ejército del 
Centro, a disposición del General 
Jefe de la Octava Región Militar, 
en comisión, 

Otro ídem, don José García Mi-
randa, ascendido, del Consistorio 
Indígena de Cabo Juby, al mismo. 

Otro ídem, don Ramón Bonet 
Galán, ascendido, del Grupo de 
Sanidad Militar de Ceuta, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Otro ídem, don Zacarías Mín-
guez Diez, actualmente a disposi-
ción del General Jefe de la Octava 
Región Militar, a la del General 
Jefe del Ejército dtel Norte, en 
comisión. 

Otro ídem, dotti Luis Sánchez 
Bnciso, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios del Ejército del Centro, al Gru-
po de Tropas de Sanidad Militar 
del Cuerpo de Ejército Marroquí. 

Otro í¿tem, don José Ortiz de 

Urbina, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Centro, a 
los Hospitales Militares de Pam-
plona, como Jefe de. Equipo Qui-
rúrgico. 

Otro, ídem, don Emilio Larrú 
Fernández, del Hospital Militar de 
Burgos, a los "Hospitales Militares 
de San Sebastián. 

Otro ídem, don Antonio García 
Baquero y García Baquero, de la 
Mehal-la de Gomara núm. 4, y en 
comisión de Jefe de Sanidad Mili-
tar de la Tercera División de Na-
varra, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios del Ejército del Norte, en co-
misión. 

Otro ídem, don Antonio Romero 
García, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servi<;ios Sanita-
rios del Ejército del Norte, a Jefe 
de Sanidad Militar de la Tercera 
División de Navarra. 

Otro de Sanidad Militar, don 
Bernardo Gil Teño, del Grupo de 
Tropas de Sanidad Militar del 
Cuerpo de Ejército Marroquí, al 
Grupo de Tropas de Sanidad Mili-
tar de la Séptima Región. 

Teniente Médico, don Luis Cor-
dero Maldonado, de los Hospitales 
Militares de Bilbao, a un Equipo 
Quirúrgico de los Hospitales de 
Logroño. 

Otro ídem, don Gabriel Valdés 
Marcos, <Sel 10 Batallón del Regi-
miento de Infantería Burgos nú-
mero 31, al Grupo de Instrucción 
afecto a la Escuela de Artillería 
de Campaña (Segovia). 

Otro ídem, don José Goyanes 
Echegoyen, del Batallón dé Caza-
dores Las Navas núm. 2, al Hos-
pital Militar de Larache, como Jefe 
de Efíuipo. Quirúrgico. 

Otro iden:, don Manuel Frade 
Fernández, -de un Equipo Quirúr-
gico del Ejército del Norte, al Hos-
pital MUitar de Burgos. 

Otro ídem, don Mariano Clavero 
Juste, de la Legión, al Hospital de 
Legionarios de Cáceres. 

Otro ídem, don Antonio García 
Utrabo, de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S., 
de Granada, ai Sexto Tabor del 
.Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta, núm. 3. 

Otro ídem, don José García 
Díaz, al décimo Tabor del Grupo 
dé Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1, al que pertenece 
desde el 23 de marzo próximo pa-
sado. 

Otro ídem, don Juan Seoaue 

Castilla, a disposición del Cendi 
Jefe del Ejército del Norte, ; 

Otro ídem, don Eusebio Paíu 
de Diego, del Grupo de Escuadto. 
nes del Regimiento Cazadores c; 
Villarrobledo, primero de Cabá'! 
ría, al Hospital de prisioneros e 
Guernica. j 

Otro ídem, don Carlos Cosí, 
García de Tuñón, del Ciiaát 
Eventual del Primer Cuerpo i 
Ejército, al Hospital Militar de.U 
hama de Aragón, con su E. 0. 

Otro ídem, don Felipe Coaii.) 
nión Nadal , del Hospital Mil¡tji| 
de Valdemoro, al Octavo Tabor A; 
Grupo de Fuerzas Regulares libj 
digenas de Tetuán, núm, 1. 

Otro ídem, don Luis Cleineiit(| 
de Pablo, del Hospital Miliar u, 
Talayera de la Reina, a dispoi' 
ción del General Jefe del Ejérdsj 
^del Centro. ^ 

Otro ídem, don Gregorio San 
chez Soria, de la Novena Gom]») 
ñía de la Guardia Civil, al Grujo] 
de Hospitales Militares de Taiaî i 
ra de la Reina. 

Otro ídem, don José RodriguK| 
Escudero, del Grupo de Hospili'l 
les Militares de Talavera de la Reí-, 
na, a la Novena Compañía de S: 
Guardia Civil. 

Otro ídem,, don Santiago Orii: 
García, del Cuadro Eventual Ja 
Ejército del Centro, al Tercer líi 
bor del Grupo de Fuerzas Reguli'í 
res Indígenas de Alhucemas, nii'l 
mero 5. • t -1 

Otro ídem, don Manuel Ciftia) 
López, del Tercer Tabor del G») 
po de Fuerzas Regulares Indipf 
ñas de Alhucemas, núm. 5, a te: 
Servicios de Cirugía del Ejérciio 
del Centro. . 

Otro ídem, don Federico Cua-
drado Llórente, del Cuadro Evc»-
tual del Ejército del Centro, ji 
Grupo de Hospitales Militares de 
Salamanca. 

Otro ídem, don José PaWl 
Alonso, al Grupo de Sanidad > 
litar del Cuerpo de Ej.éroto 
rroqui. . 

Otivo ídem, don Julio Ay^'^V) 
nández, de la Jefatura de Sanida 
Militar del Cuerpo de Ejercí 
Marroquí, al Grupo de J t o ? ^ ' " 
Sanidad MÜitar de dicho CuerF 
de Ejército. \ , 
- Otro ídem, don Antonio Gc^^ . 
Pineda, a la Jefatura,de Sai» 
MÜitar de una División del £) 
cito del Norte. ^ 

Otro Ídem, don Florencio 
dondo Andrés, del EqU|po «¿¿̂  
rúrgicoC-17. al Octavo Tabot» 
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Grupo de Fuerzas Regulares Indi-
cenas de Tetuán, num. l-• 
fitÍDtro ídem, don Manuel Rodri-
guéz Arrojo, alta del Hospital de 

Éi, Zaragoza, a disposición del Gene-
raL'Jefe del Ejército del Norte. ^ 

Otro ídem don Cándido Gonza-
leaiDomínguez, alta del Hospita 
de Salarfianca, a disposición, del 
General Jefe de la Quinta Región 

^ t o ' i d e m , don Luis Vázquez Pe-
Bi^aita del Hospital de Valladolid, 
ailservicio de Recuperación de Ar-
tillería en dicha Plaza. 

Otro ídem, don Mateo Santos 
de ICussio, alta del Hospital de 
Uón, al Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22. 

Otro ídem, don José María Coro-
minas Partagás, alta del Hospital 
dej^arauz. al Hospital Militar de 
Avellanes. 

'Otro ídem don Mario Oliveras 
Devesa, del Grupo de Sanidad Mi-, 
litar de la Sexta Región, a los Hos-
pitales Militares de San Sebastián. 

Otru ídem, don Bartolomé Rose-
lló íGalines, alta del Hospital de 
Palmi de Mallorca, a la División 
Mixta Flechas. -

¡Otro ídem, don Anacleto Carrie-
do|García, del Grupo de Ingenie-
rô ; de Trujillo, a la ídem Idem. 

'Otro ídem, don Luis Meló Gar-
cía, cel Cuadro Eventual de la 
Quinta Región • Militar, ai iuem 
del Cuerpo de Ejército de Ara-
gón. 

Otro Ídem, don Laureano Lahoz 
Villanaeva, del Noveno Regimiento 
de .Vítillería Ligera, al- Cuadro 
Eventual del Cuerpo de Ejército de 
Aragón. 
• Iptvo ídem, don Rogelio Obón Sie-

rra, ciel ídem ídem, al ídem de id. 
Otro ídem, don Luis García Mar-

tínez, del Ídem ídem, al ídem de 
ídem. 
-̂ Otro ídem, don José Santacruz 
Manrique, de la Comandancia de 
Artillería de una-División del Ejér-
ci^ de) Norte, al ídem de ídem.. 

S)tro Idem, don Luis Serrano Ló-
Pe.z, de la Segunda Bandera de 
%E. T. y de las J. o, N. S. de Pa-
tencia al Grupo de Ingenieros de 
la Tercera División. 

¿Alférez ídem, don' Luis Páramo 
Feraundez, del Cuadro Eventual de 

L de los Servicios Sani-
iJjl ^ J p i o s del Ejército del Norte, a dis-
íf ¡ B i d ó n del General Jefe de diclio 

ejercito. 
j o t r a ídem, don Javier Ros Al-

Oui; Segunda Comandancia 
Sanidad Militar, al Cuadro 

Eventual de la Dirección de los 
asrvicios Sanitarios del Ejército 
del Norte. 

Otro ídem, don Miguel Ramón 
Catalan, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Norte, al 
Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30. 

Otro ídem, don Carlos del Río 
Rey-Stolle, al Grupo de Sanidad 
Militar de una División del Ejército 
del Norte. 

Otro ídem, don Ignacio López 
Sáiz, de la Clínica Psiquiátrica de 
Palencia, a la Fábrica Nacional de 
Toledo y Falencia. 

Otro ídem, don Lorenzo Lada-
ria Caldenty, del Cuadro Eventual 
del Primer Cuerpo de Ejército, a 
los Servicios de Higiene del Ejér-
cito del Centro. 

Otro Ídem, don Francisco Diez 
Aguado, del Cuadro Eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército, al Sép-
timo Batallón del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28. 

Otro Ídem, don Acacio Crespo 
Crespo, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe de dicho Ejército. 

Otro ídem, don Valentín Saturio 
Guisande Martínez, del Cuadro 
Eventual del Ejército'dsl Centro, 
al Grupo de Hospitales Militares de 
Soria, como Radiólcgc 

Otro ídem, don Narciso Amigó 
Bonet, al Grupo de Tropas de Sa-
nidad Militar del Cuerpo de Ejér-
cito Marroquí. 

Otro ídem, dnn Marino Jambri-
na Juan, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sani-
tarios del Ejército del Norte, al 
Grupo de Tropas de Sanidad Mili-
tar del Cu:rpo de Ejército Marro-
quí. 

Otro ídem, don José Luis Min 
go Alsina, de la Jefatura de Sa-
nidad Militar del Cuerpo de Ejér 
cito Marroquí, al Grupo de Tropa, 
de Sanidad Militar de dicho Cuec 
po de Ejército. 

Otro ídem, don Ricardo Nove 
Rodríguez, del Cuadro Eventua 
del Ejército del Centro, a l 'Grupc 
de Tropas de Sanidad Militar de 
Cuerpo de Ejército Marroquí. 

Otro ídem, don Angel Costill 
Chico, del ídem ídem, al ídem 
de Ídem. 

Otro ídem, don José Figuerol-
Vázquez de Parga, del ídem ídem 
al ídem de ídem. 

Otro ídem, don Fernando Man-
rique Zunzune^uí, ai Grupo d t 

Tropas 'de Sanidad Militar del 
Cuerpo de Ejército Marroquí. 

Otro ídem, don Felipe Miquele 
Sanz, de la Quin ta División de 
Navarra, a la Plana Mayor de 
Grupo del Segundo Regimiento d 
Artillería de Montaña. 

Otro Ídem, don Ramón Vázque 
Casal, alta del Hospital Militar de 
Lugo, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Nor te . 

Otro Ídem, don José González 
Aquiso, alta del Hospital de Za-. 
ragoza, al Batallón de Trabajado 
res de la Quin ta Región Militar. 

Otro ídem, don Casto Rodrigue 
Otero, alta del Hospital de Zara 
goza, a disposi'ción del General 
Jefe del Ejército del Norte . 

Otro ídem, don Rafael Gaseó 
García Fanjul , del Servicio de Re-
cuperación de Artillería en Valla-
dolid, a los Hospitales Militares de 
Zaragoza 

Otro ídem, don Antonio Marco 
Monreal,. de Eventualidades de la 
Quinta Región Militar, a la Divi 
sión Mixta" Flechas. 

Otro ídem, don Alfredo Carrat 
Ibáñez, del Cuadro Eventual de 1' 
Quinta Región Militar, al ídem del 
Cuerpo de Ejército de Aragón. 

Ot ro ídem, don Jaime Tomá 
Vergara, de una División del Ejér 
citb del Norte, al Cuadro Eventua 
del Cuerpo de Ejército de Ara-
gón. 

Otro Ídem, don Gonzalo Monte-
Velarde, del Cuadro Eventual d 
la Dirección de los Siervicios Sani 
tarios del Ejército del Norte , aí 
Octavo Batallón del Regimiento 
Infantería Valladolid número 20. 

Teniente de Sanidad Militar dot 
Eduardo Recio Camacho, del G r u 
po de Tropas de Sanidad Militar 
de MeliJla, a disposición del Ge 
neral Jefe del Cuerpo de Ejércitc 
de Aragón,, en comisión. 

Otro ídem, don Marino Paños 
Navarro, del Grupo de Sanidad 
Militar de Ceuta, a disposición de 
General Jefe del Cuerpo de Ejér^ 
cito de Aragón, en comisión. 

Alférez provisional de, Sanidad 
Militar don José Fernández Aten 
cía, del Grupo de Sanidad -Milita* 
de-Melilla, al ídem del Cuerpo d. 
Ejército Marroquí, en comisión. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.-
II Año Triunfal . El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Pasan a los destinos que se ex 
presan los Practicantes de Medici 
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n a que f iguran en la siguiente re-
lac ión: 

Brigada-Pract icante don J o s é 
M a r í a Sánchez Paulete, del Cua -
d r o Eventual del Ejército del Cen-
t r ó l a la Qu in t a Batería del Segun-
d o Regimiento de Art i l ler ía de 
M o n t a ñ a . 

O t r o ídem, don Ramón Egosco-
zábal Francis, alta del Hosp i t a l 
Mi l i ta r de San. Sebastián, a los 
Hospi ta les Mili tares de Burgos . 

O t r o ídem, don Enr ique Cervan-
tes Rodríguez, de los Hospi ta les 
Mili tares de Burgos, a los Hosp i -
ta les Mil i tares de San Sebast ián. 

Sargento ídem don J u a n P a d r ó n 
Mauricio , del C u a d r o Eventua l del 
Ejérci to del Centro , al Equipo O f -
talmológico C-15. 

O t r o ídem, don Nemes io G a m a -
r r a Mar t ín , del ídem ídem, al H o s -
pi ta l Mili tar de Toledo. 

O t r o ídem, don Bernardo N i e t o 
H e r n á n d e z , del ídem ídem, a la 
Sexta Batería del 12 Regimiento de 
Art i l ler ía Ligero. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
I I A ñ o Tr iunfa l . = El G e n e r a l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va ldés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neral ís imo de los Ejércitos Nac io-
nales, se nombra Cap i t án honor í -
f ico de Infanter ía , por el t iempo 
de duración de la C a m p a ñ a , al 
A l fé rez honorar io don Felipe Bár-
cena de Castro. • 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
I I A ñ o T r i u n f a l — E l G e n e r a l Sub-
^ c r e t a r i o del Ejército. Luis Va ldés 
Cavanil les. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E. el Gene -

ralísimo de los Ejércitos Nac iona-
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Al to Comisario de España en 
Marruecos , se habil i ta pa ra ejer-
cer el empleo de Teniente Coro-
ne l al Comandan te de In fan te r í a 
d o n Anton io de O r o Pul ido. 

Burgos, 20 de mayo de 1958.— 
I I A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
.Cavanilles. 

Po r resolución de S. E. el Gene-
ral ís imo de los Ejérclitos Nac iona-
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera l Jefe 'p i rec to de la 
Mil icia de F. E. T. {ŷ  de las Jons. , 
se habil i ta para e j e rce r el empleo 
líe C o m a n d a n t e al (Capitán de In-

fanter ía don Fe rnando Campos 
Márquez . 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l - E l Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanil les. 

A propues ta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Jefe del Ejército del Cen-
tro, y a los fines del artículo se-
gundo de la O r d e n de 23 de no-
viembre de 1936 (B. O . núm. 39), 
se habil i ta para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenientes 
de In fan te r í a don Joaquín Fer-
nández Conde , don Anton io N a -
11o Salgado y don Anton io Picón 
Márquez . 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanil les. 

A propues ta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Jefe del Ejército del Cen-
tro, y a los fines del artículo se-
gundo de la O r d e n de 23 de no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habil i ta para ejercer el-em.pleo 
superior inmediato a los Tenientes 
de In fan te r ía don Emilio Arias 
Mar t ín , don Pablo de la Asunción 
Pérez, don Toribio G ó m e z Zorzán, 
don Juan Mar t ín Mar t ín , don Jo-
sé López Delgado, don Julio Diz 
N o v o a y don Teodoro García Goi-
coechea. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les. se habili ta para ejercer el em-
pleo superior inmediato, con arre-
glo a lo preceptuado en el Decre-
to núm. 342 de 25 de agosto de 
1937 (B. O. núm. 310), a los Jefes 
y Oficiales del A r m a de Ingenie-
ros ret irados que se relacionan a 
cont inuación: 

Teniente Coronel , don Luis Ba-
rrio Miegimolle. 

. Comandan te , don Enrique Gó-
mez C h a u f r e a u . 

Alférez,- don Valen t ín Fuentes 
Palacios. 

Idem, don Luis Gallego García . 
Burgos, 20 de mayo de 1938.— 

II A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E, elGoi 
ralísimo de los Ejércitos Nattó 
les, se habilita para ejercer eh! 
pleo inmediato al Comandantii ™ 
Ingenieros del servicio de M n 
Mayor don Paulino Coll fK • 
guer. 

Burgos, 20 de mayo de 15í 
II A ñ o Tr iunfa l—El General Si 
"secretario del Ejército, Luis Va!; 
Cavanilles. 

nt 
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Maestros herradores proTíisionifiy 

4. 

Aprobados en el cursillo 
cado por Orden de 11 de se 
bre último (B. O. núm. 
soldados que a continuación S Í Í . 
lacionan, procedentes de losCisi^ 
pos que se indican, quedan ni^^ 
brados Maestros herradores [:, ^̂  
visionales y destinados a " 
ción del Genera l Jefe del 
del Nor te . 

D o n Dionisio Gallo Vega, (li< 
Sección Móvil de Evacuación 
terinaria núm. 6. fyj 

D o n Francisco Liska Ulayat.i; 
Batallón de Montaña Sicilia nial j j 
ro 8. . si( 

D o n G e r m á n Ruiz Ortega, 
Regimiento Cazadores de Esjái 
quinto de Caballería. jgu 

D o n Manue l García Cortkíjo 
d e l í d e m . ve 

D o n Juan José Carballo Don^s 
guez, de las Fuerzas Legionar;' 

D o n Carlos Calero Cuadn: 
de ídem. 

Burgos, 20 de mayo de 19Bd( 
II A ñ o T r i u n í a l - E l Genera t ta 
secretario del Ejército, Luis\aBni 
Cavanilles. 

«I 
Mcdxlla de Sufrímientos porl>lG 

Patria c 

Con arreglo a lo d i s p u e s t o en 
Ley de 7 de julio de 192 ( C g 
número 273), y Decreto deg -
enero de 1937 (B. O, num W f i 
concede la Medalla de Sufrini«;n 
tos por la Patria a los Jefes y ^ 
cíales del Ejército que a contin»|̂ ^ 
ción se relacionan: 

Teniente Cotonel, Iwbil'f 
la División núm. 12, don jose ; . 
quierdo Arroyo, herido 
v,e, s i e n d o Co man d an t e , en " ^ 
te de Madr id el día 2 de g . 
1937. Debe percibir la pen »» 
697,50 pesetas, co r r e spond iem 
31 días de curación. Uj 

Comandan te de I n g e n / " ^ ' V | 
del Batallón de Automov^tó ^ 
mero 2, don José Rubio ^ S ^̂  
rido menos g ^ f j , ^^ A f elio ¿l 
Guada r rama el día 22 de J"' 

J 
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:)ebe percibir la pensión ce 
) pesetas, correspondiente a 

Ras de curación, y la indem-
6n de 450 pesetas, 

ínandante, habilitado, del 
Regulares de Alhucemas, 

p don Tomás Castaños Car-
! herido menos grave, siendo 
'm, en el frente de Madrid el 

de noviembre de 1936. Debe 
• la pensión de 1.550 pese-
rrespondiente a 102 días de 
in, y la indemnización de 

¡setas. 
itán del Batallón de Monta-
ides, núm. 5, don José Me-

v^isnero, herido grave en el 
tefde Asturias el día 6 de oc-
•ejde 1937. Debe percibir la 

Pénsipn de 15 pesetas diarias, des-
la fecha en que fué herido has-

is el lía en que sea dado de alta, 
;.7j no puüiendo disfrutarla más de 
I® dosTmos, y la indemnización de 

^ 4¿flD''pesetas. 
'' Capitán del Regimiento de In-
:{amtíia Burgos núm. 31, don José 
• Noniije Vázquez, herido menos 

el frente de Aragón el 
rdklO'id'í enen de 1938. Sin pen-
sión, por renuncia expresa del in-

.teresado en beneficio del Tesoro. 
Capitán de Infantería, del Se-

Luidc Tercio de la Legión, Jon 
José Garreño Yelarde, herido gra-

M en el frente de Aragón el día 
dc.diciembie de 1937. Debe 

fi la pensión de 15 pesetas 
,— desde la fecha en que fué 

_ T r a d a h a s t a el día en que sea da-
®-do de .alta, no pudicndo dis 'ru-
Sátarla más de dos años, y la indtm-

l'ilíinizadón de 4.500 pesetas. 
Capitán de Caballería, del Ter-

«0 de Lácar, don Felipe Tr ra l 
Cjarcia, herido grave en el frente 

5 de enero de 
e„aJ38. Deoe percibir la pensión de 

;CV>pesetis diarias., desde la f-ídia 
26 que fué herido hasta el dU en 
»] s£a dado de alta, no pudiendo 
iinií-a^rutaria más de dos años, v la 
y Ofwmnización de 3.000 pesetns. 
tiniuj Capita^n Infantería del Se-

, id i l io Gómez García, herido ¡^ra-
• Wndo Uniente, en el fr-.̂ rxte 

w f n • ^^ noviembre 
Deoe percibir la pensión 

|Pe;ctas diarias, desde la fe-
Rque rué herido hr.sta el Jía 

m sea dado de alta, no pu-
l^íio^ ;.'.sf.utarla más de dos-

' ' í S a s "•̂ '̂ ^^^^^nización de 2 000 

« • J j r f t á » } df Infantería, del Pri-
(itcd í̂i: Tercio de la Legión, don jü-

\ 
lio de la Torre Galán, herido gra-
ve, siendo Teniente, en el f rente 
de Madrid el día 30 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
3.525 pesetas, correspondiente a 
325 días de curación, y la indemni-
zación de 3.000 pesetas. 

Teniente de Complemento, habi-
litado para Capitán, del Regimien-
to de Infaiítería Canar ias núm. 39, 
don Ricardo Malagón Pardo, heri-
do grave en el f rente de Aragón 
el día 27 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 3.000 pesetas. 

Teniente de Infantería , habilita-
do para Capitán, de la Cuar t a 
Bandera de F. E. T. y de las Jons. 
de Navarra , don Víctor Calderón 
Fernández, herido g r a v e en el 
frente de Vizcaya el día 3 de ju-
nio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el dia en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutar la más de dos 
años, y la indemnización de 3.000 
pesetas. 

Teniente provisional de Infante-
ría, del Segundo Tercio de la Le-
gión, don José Luis Villalba y Gó-
mez Jordana, herido menos grave 
en el frente de Madr id el día 13 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 660 pesetas, corres-
pondiente a 44 días de curación. 

Teniente provisional de In fan te -
ría, del Regimiento de Carros Li-
geros de ~ Combate núm. 2, don 
Joaquín Viola Sauret, herido gra-
ve en el f rente de Aragón el día 
30 de diciembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutar la 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 2 000 pesetas. 

Teniente de Caballería, de la 
Mehal-Ia Jalifiana de Melilla nú-
mero 2, don Julio Repollés de Za-
yas, herido grave en el f rente de 
Toledo el día 7 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 3.000 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Gru-
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don Ramiro Alvarez x\stray, heri-
do menos grave en el frente de As-

tur ias el día 21 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 1.455 
pesetas, correspondiente a 97 días 
de curación, y la indemnización de 
250 pesetas. 

Teniente Médico de Complemen-
to, del Primer Tercio de la Legión, 
don Ange l Valle Jiménez, he r ido 
grave en el f rente de A r a g ó n el 
dia 31 de agosto de 1937. D e b e 
percibir la pensión de 3.450 pese-
tas, correspondiente a 230 dias de 
curación, y la indemnización de 
2.000 pesetas. 

Teniente de Complemento del 
Segundo Tercio de la Legión, don 
Javier Luca de Tena y Lazo, he-
rido grave, siendo Alférez, en el 
f ren te de Madr id el dia 30 de n o -
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 1.680 pesetas, corres-
pondiente a 112 dias de curación, 
y la indemnización de 1.600 pese-
tas. 

Teniente de Complemeivto, del 
Batallón de Montaña Arapiles n ú -
mero 7, d o n Fermín M u n á r r i z 
Ochoa, herido grave, siendo Al fé -
rez, en el f rente de Guipúzcoa el 
día 29 de agosto de 1936. D e b e 
percibir la pensión de 7.845 pese-
tas, correspondiente a 523 días de 
curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Teniente provisional, del Bata^ 
llón de Zapadores Minadores n ú -
mero 2, don Manuel García Ruiz , 
her ido grave, siendo Alférez, en el 
f ren te de Córdoba el día 16 d e -
julio de 1937. Sin pensión, por re-
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro. 

Alférez provisional, del Batal lón 
Cazadores de S_an Fernando n ú -
mero 1, don Francisco González 
Sánchez, herido menos grave en el 
f rente de Madr id el día 12 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.005 pesetas, corres-
pondiente a 67 días de curación, y 
la indemnización de 200 pesetas. 

Alférez provisional del Regi-
miento Infanter ía La Victoria n ú -
mero 28, don Segundo López M a r -
tin, herido grave en el f rente de 
Madr id el día 27 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la' fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 1.600. 

Alférez provisional d e 1 Regi-
miento Infanter ía Zaragoza núme-
ro 30, don Santiago Méndez Fe-
rreiro, herido grave en el frente de 
A r a g ó n el dia 21 de diciembre de 
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1937. Debe percibir la pensión de 
15 pjssetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutar la más de dos años, y la 
indemnización de 2.400 pesetas. 

Alférez del Regimiento Infan-
tería San Quin t ín núm. 25, don 
Albano Maeso Casares, her ido 
menos grave en el f rente de Ma-
drid el día 9 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 900 pe-
setas, correspondiente a sesenta 
días de curación. 

Alférez provisional d e l Regi-
miento Infanter ía La Victoria nú-
mero 28, don José Miguel Cabe-
zas, her ido grave en el f rente de 
Astur ias el día 5 de septiembre d é 
1937. Debe percibir la pensión de 
660 pesetas, correspondiente a 44 
días de curación, y la indemniza-
ción de 1.200 pesetas. 

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Oliuialidad de Complemento 

.í4scensos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
Ips, y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa-
ra el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con ant igüedad de 20 
ne abril Cdtimo, al Brigada de di-
cha Escala y Arma, con destino 
en el Regimiento de Artillería Li-
gera núm. 11, don Eutiquio Alva-
rcz Molaguero. 

Burgos, 21 de mayo de 1938 — 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar, y por reunir las condiuo-
nes que determina el, vigente Re-
glamento de Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejército, se concede 
el ascenso al empleo inmediato, 
con la antigüedad de 16 de agusto 
de 1937, ai Sargento de Comple-
mento perteneciente al Regimiento 
de Infanter ía San Qu in t í n n ú m 25 
don Gera rdo Arévalo Alvarez. 

Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Genera l Sub-
secretario del Eiército, Luis Valdés 
CívaDíUes. 

Desfinos 

Pasa dest inado el Al fé rez de 
Complemento de Caballería don 
Vicente A r c h a n d o Bielsa al Ser-
vicio de Automovil ismo del Ejér-
cito. 

Burgos, 21 de mayo de 193?.— 
II A ñ o Tr iunfa l .—El Geaieral Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, 

Reserva 

Por haber cumplido la edad re-
glamentar ia para ello en 15 del 
mes actual, causa b a j a en fin del 
mismo y pasa a la situación de re-
serva el Capi tán de Carabineros 
don Gabrie l Marqués Mesías, en 
cuya situación disf rutará , con ca-
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
35 años de servicios efectivos, más 
otras 50 pesetas como pensionista 
de Cruz de San Hermenegi ldo . 
A m b a s cant idades deberán serle 
satisfechas a par t i r de pr imero de 
junio próximo por la Delegación 
de Hacienda de Huesca, íyando 
su residencia en Jaca, de dicha 
provincia. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f d . — E l Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Al Servicio del Protectorado 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Mili tares de Ma-
rruecos, pasan a la situación "Al 
Servicio del Protectorado", por ha-
ber sido dest inados a las Mehal-
las Jal if ianas de Gomara , núm. 4, 
y del Rif núm. 5, respectivamen-
te, los Alféreces provisionales de 
Infanter ía don Anton io Cerqueda 
Escaler y don José Nie to Gutié-
rrez, procedentes del tercer Bata-
llón del Regimiento Mér ida nú-
mero 35 y del noveno Batallón del 
Regimiento América núm. 23. 

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A n u n c i o s olí Cía 

Eomité de Moneda Exlra 

Día 23 de mayo de 19381 

Cambios de compra de in:ii 
publicados de acuerdo con las í j 
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES Op 
EXPORTACIONES Ij 

Francos 2!| 
Libras. 
Dólares i t j 
Liras 1)|| 
Francos suizos I f e 
Reichsmark ir-; 
Belgas ... H^.: 
Florines . . . ' ; 
Escudos. '¡I" 
Peso de moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas >•» 
Coronas noruegas 
Coronas danesas — 

DIVISAS LIBRES IMPORfl 
VOLUNTARIA Y DEFINlTIf| 

MENTE 

Francos 
Libras 
Dólares •••• O 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal 

VILLAFRANCA Y LOS PAl 

D o n Ignacio Noguer » 
dente de la Com.sion 
Vi l l a f ranca y Los 
H a g o saber: Q u e aprobf 

esta Comis ión Gestora di m 
dencia el proyecto de tra.d^ « 
potables a esta vUla, co f g 
po r el Personal de vías y 
h Excelentísima Dlputaĉ o» ^ 
cial. se abre f 
no de veinte días a conwr 
inserción en los "Bol^^'f 
de esta Provincia -.naí 
Burgos, para oír r« 
el citado proyecto y/P'®'jitl»! 
de las aguas,, el que d " f j J 
ríodo de tiempo puede K i 
por las personas que 
4 n «poner asvavios, P̂ " 
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[xacto cumpl imien to a la m f o t -
1 pública que ¿xjge el R . D . L-
3e junio de 1 9 2 5 , haciendo al 

,, tiempo saber que t ranscurr ido 
'per iodo legal de t i empo no se-

Ümitida redamación po r n m g u n 
«¿p to . 
P p a r a que conste y llegue a coüo-
i e n t o del público en general y d a r 
I p l i d o expresado trámite , se fija 
Iresente y otros de igual t enor en 

[franca y Los Palaciras, a nueve 
nayo de mil novecientos t re in ta 
ho.—II A ñ o T r i u n f a l . _ 
l . 

n c i o « p a r t i c u l a r e s 

DAD ESPASOÑLA MINAS 
CASTILLO DE LAS GUARDAS 

San Sebastián 

Por acuerdo del Consejo de Ad-
^linistración de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día ocho de 
jumo próximo, a las tres de la tar-

el domicilio social, calle Pe-
^gaña, 5, para deliberar sobre 
moría y cuentas del ejerci-

)Ss señores accionistas deberán 
atasefse para la asistencia, a lo 
dispuesto en el artículo 17 de los 
Estatutos. 

San Sebastián, 19 de mayo de 
1938f-El Presidente del Consejo 
de Administración, Edmundo De-

iniî  
(ba®: 
dl(l»| 
ixai 
: I S I F 

coi 

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza 
,'iia notificado a este Banco el 
ivio del resguardo de Imposi-

^ ^ ^ ^ vencimiento fijo, número 
DOS MIL Q U I -

W ^ ' T ^ A S , expedido por n i ^ s t r a 
el día 12 de 

de 
I que se hace público por ter-
vez, a fin de que las personas 

•se crean con derecho a recla-
plazo de 

p l W l A días, a contar del de 
Lt, Pí»sado dicho plazo, 
extendera el duplicado, quedan-

«lo y sm efecto el original y 
n̂co exento de toda responsa-

'«gora, 3 de tnayo de 1938 . -

L u i s ' ^ B ^ e f a t r ' ^ 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
(Sucursal de Gijón) 

Habiendo sufr ido extravio en 
poder de la interesada el resguar-
do de depóíi to expedido por este 
Banco con el núm. 3.764 y 4.904 
de registro, a nombre de doña Ra-
mira García González, comprensi-
vo de pesetas 25.000, nominales, en 
50 Obligaciones 6 por 100, A y u n -
tamiento de Langreo " i r a i d a de 
Aguas y Alcantari l lado", y fecha 
15 de enero de 1930, se hace pú-
blico dicho extravio y se advierte 
que el que se crea con derecho a 
reclamar, puede hacerlo antes del 
día 25 de los corrientes, pues 
t ranscurr ido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, este Banco anu-
lará el original y extenderá nuevo 
resguardo, quedando, por ello, 
exento de toda responsabilidad. 

Gi jón, 12 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—Banco Español 
de Crédito (Sucursal de Gi jón) .— 
El Director, Antonio Esteban Gon-
zález. 

H a b i e n d o sufr ido extravío, en 
poder de los interesados, los res-
guardos de depósitos expedidos 
por este Banco, con el número 
2.428 y 1.470 de registro, a nombre 
de don Emilio Vil a Gil, compren-
sivo de pesetas nominales 500, en 
un Título, serie A , núm. 61.190, 
de deuda amortizable 5 por 100, 
libre emisión 1926; núm. 4.798 y 
6.076 de registro, a nombre del 
mismo, comprensivo de pesetas 
500 nominales, en un Título, serie 
A , núm. 259.595. de deuda amor-
tizable 5 por loo, libre emisión 
1927, y el núm. 4.966 y '6 .258 de 
registro, también a nombre del 
mismo, comprensivo de pesetas 
500 nominales, encuna Obligación 
núm. 59.250, al 6 por 100 de la 
Compañía Trasatlántica, emisión 
1922. 

Habiendo, asimismo, sufr ido ex-
travío los resguardos de depósito 
núm. 4.799 y 6.077 de registro, 
comprensivo de un Titulo, serie A, 
núm. 259.596, por pesetas 500 no-
minales, de deuda, amortizahle 5 
por 100, libre emisión 1927, y el 
núm. 6.656 y 8.077 de registro com-
prensivo de pesetas 500 nomina-

les. en un Título, serie A , núme-
ro 780.490, de deuda amortizable 
5 por 100, libre emisión 1927, am-
bos expedidos en su día por este 
Banco a nombre de doña Josefi-
na Villa Gil, se hace público di-, 
chos extravíos y se advierte que el 

que se crea con derecho a reclama'-
puede hacerlo antes del día 25 de! 
corriente, pues t ranscurr ido dicbo 
plazo sin reclamación de terciero, 
este Banco anulará el original y 
extenderá nuevo resguardo, que-
dando, por ello, exento de tód^. 
responsabil idad. 

Gi jón, 12 de mayo de 1938.— 
Banco Español de Crédi to (Sucur-
sal de Gi jón) .—El Director , Anto-
nio Esteban González. 

COMPAÑIA ARAGONESA DE 
MINAS, S. A. 

El Conse jo ha acordado convo-
car Jun ta Genera l Ext raordinar i í 
de accionistas, que se celebrará er. 
el domicilio social el día 11 de j.u 
nio próximo, a las cinco de la tarde. 

Serán objeto de deliberación 
acuerdo: 

Primero. Aprobación de las 
condiciones de excepción en que se 
ha desenvuelto la Adminis t ración 
de la Compañía . 

Segundo. Normal ización de la 
misma. 

Tercero. Modificación del ar-
tículo 24 de los Estatutos. 
- A continuación, se celebrará la 
Jun ta Genera l Ord inar ia de Ac-
cionistas. 

Los depósitos de acciones o sus 
resguardos podrán hacerse en la 
C a j a Social, en la forma y condi-
ciones previstas' en los Estatutos. 

Zaragoza, 16 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Adminis t ra -
dor-Delegado, Francisco Cano, 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
SEPULVEDA 

D o n Pedro Luis Sanz Redondo, 
Juez de Primera Instancia de Se-

- púlveda y su partido, 
Por el presente, hago saber: Q u e 

en los autos de menor cuantía so-
bre reclamación de can t idad , , se-
guidos entre las partes que luego 
se indican, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva dicen lo siguiente: 

"En la villa de Sepúlveda, a 
veintiocho de abril de mil nove-
cientos t re inta y ocho. — II A ñ o 
Tr iunfa l : Vistos por el señor don 
Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
de Pr imera Instancia de la ante-
rior y su part ido, y designado es-
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peciffl por la Superioridad, para el 
conocimiento de los presentes 
autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, y procedentes del Juz-
gado de Primera Instancia de Ria-
za; instados por el Procurador don 
Mariano Cristóbal López, en nom-
bre y representación de don Jus-
to del Val y def Val, mayor de 
edad y vecino de Duratón, y de-
fendido por el Letrado don José 
y . Sacristán; contra y como de-
mandados, los herederos de don 
Pedro Municio Rodríguez, vecino 
que lo fué de la villa de Riaza, y 
sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta por el Procurador 
don Mariano Cristóbal López, en 
nombre y representación de don 
Justo del Val y del Val, y cuyas 
demás circunstancias constan, ve-
cino de Duratón, contra y como 
demandados, hoy en rebeldía, los 
herederos de don Pedro Municio 
Rodríguez, vecino al igual que fué 
este último de la villa de Riaza, 
debo de condenar y condeno a los 
que se crean con derecho a la he-
rencia del mismo, a que abonen al 
demandante dicho la cantidad de 
ocho mil novecientas siete pesetas 
de principal, más el interés legal 
del cinco por ciento anual, de ex-
presada cantidad, desde el día 6 de 
diciembre de 1937, en que se pre-
sentó la demanda, hasta la fecha, 
con expresa imposición de costas a 
los demandados que se dejan di-
chos; y para la notificación de la 
presente a los mismos, y dada su 
situación de rebeldía, y no cono-
ciéndose por otra parte, hasta el 
presente momento, el domicilió dé 
expresados demandados, publí-
quense los oportunos edictos en el 
"Boletín de la Provincia y Oficial 
del Estado", en Burgos, con el en-
cabezamiento y parte dispositiva de 
la presente resolución—Así, por 
esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Luis Sanz 
Redondo.—Rubricado". 

La anterior sentencia, fué pu-
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a dichos demandados, se expide el 
presente, en Sepúlveda, a veinti-
ocho de abril de mil novecientos 
treinta y cho.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Pe-
dro Luis Sanz Redondo.—El Se-
cretario, Gregorio Bragado. 

FUENTE OBEJUNA 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido, 
Por el presente se llama a José 

Romero Muñoz, vecino de Villa-
nueva del Rey, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que 
en el término de. ocho días, con-
tados desde la publicación del pre-
sente 'edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante 
este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, a responder de los car-
gos que le resultan en el expedien-
te núm 1.244, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a vein-
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal . 
El Juez de Primera Instancia, Ju-
lio Mifsut.—El Secretario, Anto-
nio Macias. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Fran-

cisco Cabello Roldán, vecino de 
Viüanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan para que 
en el término de ocho días, coiita-
dos- desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
criti», a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
núm. L234, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a vein-
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal . 
El Juez de Primera Instancia, Ju-
lio Mifsut.—El Secretario, Anto-
nio Macías. 

le resultan en el expediente nj, 
ro L233, apercibido que dem 
cerlo le parará el perjuicio q, 
ya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a vJ 
te de diciembre de mil novecin 
treinta y siete.—II Año Ttiiií 
El Juez de Primera Instancia, 
lio Mifsut.—El Secretario, Anii 
Macías. 

Don Julio Mifsut Martíne:, 
de Primera Instancia de esta 
lia y su partido, 
Por el presente se llama a 

ta Ventura López, vecina de Vi 
nueva del Rey, y cuyas demás i 
cunstancias no constan, paraf 
en el término de ocho dias, cot 
dos desde la publicación del 
sente edicto en el "Boletín 01 
del Estado", comparezca anteí 
Juzgado, por si o por medio dei 
crito, a responder de los caij 
que le resultan en el exi 
número 1.235, apercibido quede 
hacerlo le parará el perjuicio! 
haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a T 
te de diciembre de mil novedíi 
treinta y siete.—II Año Trim 
El Juez de Primera Instancia, li 
Mifsut.—El Secretario, Aiti 
Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Elisa 

Barba Alcántara, vecina de Villa-
nueva del Rey, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con-
tados desde la publicación dol pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito, a responder de los cargos que 

Don Julio Mifsut Martínez, 
de Primera Instancia de esD' 
lia y su partido, í 
Por el presente se llama a í | 

guel Ruiz Carrasco, vecino di 
villa de Espiel, y cuyas demás c 
cunstancias no constan, pa«5 
en el término de ocho días, coDi 
dos desde la publicación dtí P; 
sente edicto en el "Boletín Uti 
d e l E s t a d o " , comparezca ante« 
Juzgado, por sí o por medio « = 
crito, a responder de los cargos 
le resultan en el expediente "W® 
ro 995, sobre incautación de • 
nes, apercibido que de no lia 'J 
le parará el perjuicio que i^V '̂ 
gar en derecho. . 

Dado en Fuente Obejuna a ̂  
te de diciembre de mil n o g 
treinta y s i e t e . -H Ano Trw " 
El Juez de Primera InstangJ 
lio M i f s u t . - E l Secretario, 
Macías. 

imprenta del B. O. del Estód» 
BURGOS 


